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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO IA SIGUIEN? L I :

Art.l. El padre o la madre obligados, entre otras personas,

a hacer l~s declaraciones de nacimientos, de acuerdo con la

No. 258, del 19 de enero de 1932, modificada por la Ley No.

del 30 de mayo de 1942, podrán hacer dichas declaraciones des

pués del plazo que en ella se establece, sin aplicúci6n de la

pena prevista en la misma Ley, y sin necesidad de sentencia ju

dicial, siempre que la declaración sea hech dentro de

meses siguientes a la publicaci6n de la presente Ley.

Art.2.-Dentro del mismo plazo de seis meses previsto en el

artículo anterjor, las declaraciones de nacimientos de las pert

sonas cuyo padre y madre hubieren fallecido, podrán ser hechas

por los propios interesados si fueren mayores de edad o por su

tutor o guardián o por cualquier familiar, siempre que presen

ten el Oficial del stado Civil del lugar del nacimiento un ac

ta de notoriedad levantada, por el Juez Alcalde de la Jurisdic

ci6n.

párrafo l.-·sta acta de notoriedad contendrá la declaraci6n

de siete testigos de uno u otro sexos, parientes o no del inte

resado, nombre, apellidos, profesi6n o domicilio de éste, y lo

testigos, nombre y apellidos de los padres del interesado, el

lugar y, en cuanto sea posible, la época de su nacimiento y

las causas que impidan producir el acta. Los testigos firma-

rán el acta de notoriedad junto con el Alcalde y ecretario,y

si alguno no supiere hacerlo, se hará constar.

párrafo rr.-En los casos previstos por el presente articulo

el Oficial del ~stado Civil conservará copia legalizada del ac
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ta de notoriedad y en el acta que levants f dará constancia del

cumplimiento de esta formalidad.

Art.3. El mis.mo procedimiento indicado en el artículo anterior

se seguirá, hasta el término de seis meses después de la publica

ción de esta Ley, respecto de las declaraciones,de nacimientos de

las personas cuyos padre y madre no estén presentes en el territo

rio de la República.

Art.4.-En los casos previstos 90r los dos articulos anteriore

las actas de declaración de nacimientos tendrán la misma tuerza

probatoria que el acta de notoriedad.

Art.5.-Las actas de notoriedad para los fines de esta Ley as!

como la expedición de las copias de dichas actas, estarán libres

de toda costa o derecho.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Ciu

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Rep~blica

Dominicana, a los dieciseis días del mes de Febrero del año mil

novecientos cuarenta y tres; años 99 de la Independencia, 80 de

la Restauración y 13 de la Era de Trujillo.

fdo. Porfirio Herrera
Presidente.

fdos. Mil~dy Félix de LtOfficial
Guido Despradel Batista.

SECRETARIOS.-

DADA en la sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Ciudad

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República Do

minicana a los dieciocho días del mes de Febrero del año mil no-

vecientos cuarenta y tres; años, 99 de la Independencia, 80 de 'la

iI~~
Rafael F. Bonnellf

secretario.

~isé e
¿/ C::::::::;:;:ecretario.-

Restauración y 13 de la Era de Trujillo.

~/ Q~- ~L--L--c2
M. de J. on st~Concha

·sidente.
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REPU BLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
., ...

'u".1:UIn. Ciudad TrQjillo,
Distrito de Santo Domingo,

22 de febrero de 1943.

Sefior
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presi dent e:

Pláceme informar a usted que el pro ec
to de ley enviado con su comunicación lo. 345, de f e
cha 18 de febrero en curso, por el cual se establece
un plazo para las declaraciones de nacimientos, ha si
do promulgado por el Honorable Señor Presidente de la
República en fecha 20 del corriente y registrado con
el o. 199.

r u atentamente,
/---Q~:/(

~ ~)
L R. Faino Pichardo,

Secretario de Estado de la
Presidencia.
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